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MEMORANDO
SEDH-SG-oo1-2022

fUIARCELA LAITANO BARAHONA
Secretaria General

PARA: SINDY EQUIBEL MEJIA ALMENOAREZ
Unidad de Transparencia y Acceso a la lnformación Pú

ASUNTO: lnformación de oficio para actual¡zar el Portal de Transparencia

07 de enero dé 2022FECHA

En respuesta al memorando UIAIP-12O12021 de fecha 27 de d¡c¡embre del año 2021;

mediante el cual sol¡cita la lnformac¡ón Mensual de Of¡cio para la Actual¡zación del Portal

de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública conespond¡ente al mes de diciembre

del año 2021, a continuac¡ón, detallo:

Conven¡os

lnst¡tucionales. No hubo.

Leyes

(copia digital de La Gaceta)

Reglamentos.

(copia d¡gital de La Gaceta)

Publicaciones en el Diario

Oficial La Gaceta No hubo.

Decretos

Ejecutivos No hubo

Acuerdos

Se emitieron sesento (ó0) Acuerdos M¡n¡sterioles:

l.-Acuerdo No. SEDH-'I 18-2021 de fecho 0911212021.
Aceptor lo CESANTIA del ciudodono ADAN SARAHONA
PINEDA. ol corgo de ASESOR EN DERECHOS HUMANOS ll.

2.- Acuerdo No. I l9-2021 de fecho 1311212021 . Delegor
en el ciudodono JosÉ DANILO MoRÁLEs MENDoZA, lo

Editicio Le Sage Colonia Florencia Oeste, Bouleva¡d Suyapa frente a Lama Motors/Volvo, Tegrrcigalpa M-D-C

¡fQf@sedhHonduras @wtu'.sedh-gob.hn §(@ddh}Honduras
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DE:

No hubo.

No hubo.
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focultod de suscrib¡r convenio poro lo e¡ecuc¡ón de
fondos de lo Toso de Segur¡dod.

3.- Acuerdo No. 120-2021 de fecho 1311212021 . Delegor
en lo ciudodono ROSA AMALIA SEAMAN SHERAN, como
Secretorio de Estodo por Ley del 27 ol31 11212021.

¡1.- Acuerdo No. l2l-2021 de fecho 20.|1212021. Nombror
ol ciudodono JOSE MANFREDY EARDAIES HERNANDEZ,
en el corgo de CONSERJE ll.

Se odjunto copio fotostótico.

5.. Del Acuerdo SEDH-l22l2O2l ol SEDH-177/2021 son
Controtos elevodos o Acuerdo.

Eslos se dieron de monero dig¡tol.

Resoluciones

Firmes

Hubo uno (01 ) Resolución Número SEDH-004-2021

de fecho 13/12/2021. -Se odjunto copio fotostóiico.

Agradeciendo de antemano su atención a la presente.

Ci Archivo.
MLBiherl"

Edil'icio Le Sage Colonia Florencia Oeste. Boulevard Suyapa tiente a Lama MotorWolvo, fegucigalpa M.D.C

Q@!(a--,sedhllonduras @sls'.sedh.gob.hn @(@ddhhllonduras



,<D
@

a

ACUERDO No. 118-2021

LA SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

DERECHOS HUMANOS

coNslDERANDo: Que las secretarías de Estado son los órganos superiores de

colaboración del Pres¡dente de la República en las funciones de gobierno y
administración, actuando en el marco de sus respectivas competencias.

coNslDERANDo: Que las secretarías de Estado están a cargo de los secretarios
de Estado, quienes para er despacho de los asuntos de su competencia serán
asist¡dos, por uno o más subsecretarios. el secretario General, y los D¡rectores
Generales o titulares de otros órganos de autoridad que ras reyes determinen.

CoNSIDERANDo: Que corresponde a ros secrerar¡os de Estado ras atr¡buciones
comunes previstas en ra constituc¡ón de ra Repúbrica y en ras demás Leyes,
asim¡smo. les corresponde er conocimiento y resorución de ros asuntos der Ramo
de conformidad con la Ley, pudiendo deregar en ros subsecretarios, secretarios
Generales y Directores Generales, el ejercicio de atribuciones específicas.

coNslDERANDo: eue son órganos de apoyo de ras secretarías de Estado, ra
Gerencia Administrativa y ra unidad de praneamiento y Evaruación de Gestión,
también tienen este carácter ras funciones de modernización, servicios regares,
comunicación institucionar y cooperación externa y movirización de recursos, las que
se organizarán en unidades específicas, sarvo ros casos en ros que se requiera
fusionarras de conformidad con ras dispos¡ciones técnicas correspond¡entes.

coNSTDERANDO: Que ra constitución de ra Repúbrica estabrece que toda persona
tiene derecho al trabajo, a escoger libremente su ocupación y a renunc¡ar a ella.

POR TANTO

En uso de sus atribuciones y en apricaciones de ros Artícuro 127, 246 y 247 de ra
Constitución de la República, artículos 36, numerales 1,2, g, 116 y l iB de la Ley
General de ra Administración pública: 16, 17 y 34 der Decreto Ejecutivo pcM_oog-
97, gue contiene er Regramento de organización, Funcionamiento y competencias
del Poder Ejecutivo y Artícuro 87Ey g7F der Decreto Ejecutivo pcM 0ss-2017.
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ACUERDA:

PRIMERO: Aceptar la CESANTIA del Ciudadano ADAN BARAHONA PINEDA' del

cargodeAsESoRENDEREcHosHUMANoSlldelaSecretar¡adeEstadoenel

Despacho de Derechos Humanos' a partir del dia dieciséis (16) de diciembre del

año dos mil

Presupuestaria

Administrativa:

veintiuno (2021); Quien estaba bajo la siguiente Estructura

lnstitución: 300 Secretaria de Derechos Humanos' Gerencia

Gerencia Central, Programa: 11 Promoción de los Derechos

Humanos, Sub programa: 00, AcUObra: 002, Versión 00001' Grupo-Nivel: 02-09'

No'dePuesto:000190,Puesto:AsesorenDerechosHumanosll,sueldomensual:

TREINTA Y SEIS MIL TRECIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (L', 36'300'00)'

TERCERo:ElGobiernodelaRepublicaatravésdelaSecretariadeEstadoenel

Despacho de Derechos Humanos, agradece al ciudadano ADAN BARAHONA

PINEDA, su entrega, dedicación y servicios prestados en la defensa y protección

de los derechos humanos de las y los hondureños'

COMUNiQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del D¡strito central, a los nueve (09)

dias del mes de dic¡embre del año dos mil veintiuno (2021) '
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MARC LAITAN BARAHO
SECRETARIA GENERAL
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SEGUNDO:HacerefectivosusDerechosLaboralesAdquiridosconformealaLey

y rendir su Declaración Jurada de Bienes ante el Tribunal superior de cuentas.
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